
_ CONTRATO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑIA DA nESPONSABILIDAD LIMITADA — 
1 A 

HOTELERA PI300 BAMBA C. LTDA. - CUANTIA S/. 1? 200.000,00.> eso nconn..so.s 
lA     

  

En nla Ciudad de Loja, Capital « de la Provincia de Loja, el nueve de — 
a       

s | mayo de mil novecientos ochenta y ocho, ante mi, doctor Eduardo Bel— 

s | trán Beltnón, Notario Pátlico e 

señor lícemciado JULIO ALFONSO EGUIGUREN BURN, portador de la cÉdw 

7 | la de identidad nérere mo wo cero cero tere cero mo cero dos me y 

    

  

    o. | mu esposa señora ROSA ANTONIA VALDIVIESO ARIAS, con abdula de identidad 

o | Rfrasro uno uo caro cero cero cero uno uno ocho mote; el señor e 
  

  

nísro CLAUNIO EGUIGUREN VALDIVIESO, portador de la cédula de identida 
10   

11 nmaro woo mo cero cero cuatro tres cuatro ses Wo cero y su esposa | 
  

señora GLORIA ALEGRIA BARBA RIVADINEIRA, con aédula de identidad míme 19   
  

ja | ro we siete cero tres ocho cinco tres ocho cinco cero; y, el señor - 
  

sa | ingeniero LUIS SUAREZ ATARIGUAMA, portador de la cédula de identidad 
  

  

15 | Rfmero mo siete cero tres cinco nueve coro cero meo sels y su esposa 

|| señora GLORIA ARIAS 3070, con eabdila de identidad núnere mo mos card 18 
: ; 

    
    une cuatro nREYe oso cuatro tros cuatro; tedos son ecuatorímos, nayu-   
  

15 | Tes de edad, sim impedimento para etliígarse y contratar, vecinos de esta     

zo | Ciudad y a quienes de que conosco doy fa, y mo piden «lere a escritura 
    

páblica, el texte de la siguisnto miritar- Señnsar Notario:     
  

  c1 | Bn el registro de escrituras píllivas a su cargo, sírvase insertar wma   

22 | de la cual conste al contrato de oonstitución de la Comparla de herra           
  

PRA el señor ingeniero Claudio Eguiguren Val 

27 | viese y el señor ingeniero Luis Swáres ¿tarigumna; comparocen beucache 
  

co | las señoras esposas de las persenas nombradas: Resa imtonía rLóivina 
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Arias de Eguiguren, Gloria AMegría Barba Rivadeneira de Eruigura y > 
  

Gloria Arias Soto de Suárez, per las rasones que se eoxpresanja mía - 
  

-adaleantó- Segunda, - Constitución: Los comparecimtes, libre y vol 

_barigambe y por asi, convenir a 23us intenóses, umifiestn su volmo 
  

tad de constituir, com um efecto constituyen, la Compañía de o... 

-Mlidad Limitada que se denoxinaná FOTELERA PISOOBAMBA €. LTDA. > Ten 
  

cera. - Estatuto. - Hotelara Piscobarba C. Lóde;, que se constituye, se 
  

BILIDAD LIMITADA "HOTELERA PISCOBAMBA Co LTDA, "o Artículo Primero... 

recirá por el siguiente Estabutos ESTATUZO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA| 

  

Con el nombre de Rotelera Piscobamba C. Ltdgá, se constituye esta — 

Compañía, que ss de Responsabilidad Limitada, de nacionalidad ecuato- 
  

rima, que sa reinó por el presente Estabute, por la Lay de compartas, 

-y por las normas legales ecuatorimas que lo sem aplicabl s8.- Tendrá. 
  

coro domácilio, lá Cinda d de Loja, m la Repfíblica del Ectador, pero 
  

pobrá abrir morales o agencias em el País, que sem necesarias pa 

e cumpli Lario de aus fizos, previa decisión de la Junta General de | 
  

Sociofí.- Artículo Segundo. La Compañía tendrá la duración de treinta 
  

años, contados a partir de la feohsz ús inscripción del presente comtoj 
  

te m el Registro Meremtfl; la Comparía, por decisión de la ¿uta Cor 
  

neral de Sectos, podná prorrogar este plas ” disolverse mticipaisaeita,- 
  

artículo Tersero,- La Compañfa, tiene por objeto y Finslillad, dedicar 
  

hosterías, al fomento del turismo, a reslisar el comercio y servicio 

su actividad, ala aduinistración de hoteles, moteles, restaurantes, - 

  

al por major y-al por menor de todo lo referente ala rama alimenticia 
  

  

_n0, asi como de máquinas, equipos, repuestos y denás artículos, para | 

y turística, a la importación de productos alinemiícios procesados, o 

hoteles, restaurantes y estatlecinlentos afínos con «el turisro;z la -- 
      Compañía podrá roslizer estas actividades, per cuenta propia e ajend.- 
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Para el mejor emmpliniento de su finalidad social, la Comparta podrá 

- realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley; podof 

a | participar como accionista o socia, ui la constitución e a el aman 
  

de capital de otras empresas, así com adquirir acciones. o participar! 

s| ciones de otras compañífas.- Igualmente, para asegurar el cumplimiento 

  

  

c|-de su objeto, podrá asociarse con personas naturales o Jurídicas, € 

7 | nacionales come extranjeras, pudiendo absorver a otras expresas y/o = 

sa | fusionarse con ellas, de acuerdo con la Ley,- Artículo Cuarto.- HE - 
  

o |- capital social de la Compañía us de uu milión doscimmtos níl sucres, 

dividisos en ciento veinte participaciones de diez mil sucros cada a. 10 
  

11 | Ea caso de que varias personas tengan derecho sobre la misma partici- 

19 | Pación, óstas debenín nombrar un procurador comín que las represente, 

de confermidad om la Ley.- Cada participación da dsrecho a m vote - 

  

  

13 

141. 2 laz sosiones de Jmta 0mneral.- Las participaciones solo podrán > | 

  

  

ll | sederae o tremaferirzó, cundo exista acuerdo wnínine del capital s9- 

>» 
E?
 

  
Y! 

“
 

| e | Ciel.- n tod caso, la cosión o transtermcia, se realiganá por es- 

y | erátura páblica, de confermidad con el artículo cliente quince de la 

18 | Ley de Compañias. Artículo Quinto,- La Compañía estará gobernada por 

-laJumta General y aduinisirada por al Prosídemis y por el Cearmtá- 

La ¿unta General de Secos, es el Organismo Supremo de la Coxpañta, - 

  

  

  

  

  

ss reaniná de mora ordinaria ma'vez al sio, dentro de los tres mes el 

ss | subelguientes al cierre del ejercicio económicos del año mterler, y - 

  

es | - txtraordinarigmente, cumdo sea convocada cen tal osracter por el Pr: 
  

sa | Sidmbo o el Germte.- Sin perjuicio de lo consignado en al pírrafo - 
  

25 |- Mierler, cuando se encumtre presento la totalidad del capital smolal, 
  

ze | Puede ingsialarse la Junta General, ein previa convocatoria, UM 108 == 
  

27 | hárminos y cumplido los requisitos sñdados m el artículo doscientos     ze | eshanta de la Ley de Compañías. Las convecatorias a Junta General, - 
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serán hschas por el Presidente e por el Cerenbe, medimmbte carta dirigida 
  

'a cada socio, enviada el domicilio constante en el Libre de Participa 
  

ciones y Socios, con por le mínos ocho días de articipación a la Zocha 
  

stíalada para la remióx,- La Junta Coneral, para sesionar validanent 
  

deberá remír en primera convocatoria, por.lo mícos, la mitad más me 
  

del espital social; en caso de seguada convocatoria, la. que senf hochal 
    dentro de treínta días despios de aquel fijado para la primera remién, 

podrí remirsso ton la pressicia de cualquier námero de socios, debien 
  

hacerse constar este partiecilar eb la referiáa eonvocatoria; las doci- 
  

simes senín adoptadas por simple mayoría del espital concurrente a la 
  

remién; les votos em Manco y las abstenciones, se suzanín a la mayorta; 
  

en caso de empate, se tendrá por nesada la moción. Artículo Sextos= 
  

Corresponde a la Jvwita General de Socios, -a más de las atribuciones 
  

cisnadas en la Ley, las siguientes: -a) Nombrar y Pemover, por Casa 

justa, £ Prosidenta y al Gerente de la Compeñlas b) Oonoesr les ¿nforhes 

que el Carente presmboz 0) Aprobar los blarces y dl estado de perdi 

  

  

y emmnclas y resolver dl destino de los bmaficlos socislesz d) Resol! 

ver él auartio o disminución ¿el -sspital vocial, la prórroga e la dise 

lución mticipada de la Compañía, y em general, cualquier reforma sl - 

contrato social; e) iutorizar el gravis. .o la majonación de los Menos 

invuetlos de la Compabl as. Y» £) Fijar la remuneración del Gerente y sel 

  

    
  

comisario,- irtícilo Septimo,» El Presidente de la Compañís, lo senk 0 

la Junta Goneral, y sená alegido por ¡ésta para el periódodo de cinco = 

  

  

años, pudiendo ser realezido indefinidamente, y deberá perumecer en 
  

su cargo, hasta ser debidamente remplezadoz para ejoreer esta Imción, | 

no se requerirá ser socie de la Compañia. - Le corresponda al President 
  

a) Prosídir la Junta General do Socios; b) Fímar conjuwtsunte om de 
      Germts, los certificados de aportación; e) Firmar conjmtenete con a 
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SE 
Gerente de la Compañía los actos y contratos que para su validóx deben 

ser autorizados por la Junta General. de Socios, y aquellos que iria 
  

ala Compañía, e montos superiores a um killlón de sucres.- d) Asesorar 
  

y presentar su colatoración al Germte; y, e) Cumplir y hacer cuplia 
  

los Estatutos y las resoluciones de la Juta General de Socios, 
  

Artículo Octavo;.- Kl Gerente, sená nombrado por la Junta General de 
    Socios, para tn período de cinco añí0s, podrá ser rod.egldo Indefinida 

menta, y dobená peramnocer em su cargo hasta ser legalmante rosario; 
  

Para ejerocr las funciones de Gerente no se requilere ser socio de la 
  

Compra, - El Gerente es el represmimte legal, Judicial y extraj 
  

cíal de la Compañía. - A más de las atrituciones, deberes y derschos 
  

que le corresponden. como representante legal de la Oormpañía y que se 
  

encuentran consignados en la Ley, le competes a) Llevar bajo su carga 
  

, y responsabilidad, los libros sociales y la contahilídad; b) Celebrar 
  

tedos los actos y contratos necesarios para el cunplímiento del oYjelle 
  

social, observando para tal efecto las limitaciones provistas ím la 
  

Ley, el presente Estatuto y los reglanaitos y resoluciones de la Junta 
    General; e) Firmar conjutaeemte con «l Presidemte de la Cempañta, los 
  

certificados de aportaciones; y, d) Cumplir y hacer cumplir el rreselto 
  

Estauto y Las docisienes de la Junta Gereral.- Airtívule Noveno, Si 
  

el Germte o el Presidente, ss excedn'en sus atribuciones, los actos 
  

o contratos celebrados por «llos olMliganín a la Compañía, £rente a tar 
  

ceros, en los téruinos previstos m el artículo doce de la Ley de Cox» 
  

pañías, pero serín responsables, persmaluente frmte a la Compañia, 
    por los perjwicios que estos contratos le ocasienen.- Artículo Dóciag.- 

Bn caso de falta, ausencia e impedimento, temporales o definitivos dll 
  

.Germte, lo resmlasaná el Presídemte.- Si llegaran a faltar definit4. 
      Temnto el Presidmto y el Gerente, se convocaní de acuerdo eom la Léy 
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a Jwta Goneral de Socios, para que ¡ésta nonbre a quines deban ajercar 
  

esas fuciones,- Artírailo Oncs,.- A más de los derechos consigmados a 
  

modo general m la Ley de Compañías, corresponde a los socios: a) Per 
  

cibir las wiilidades a prorrata de la participación social pagada, y 
  

- participar con voz y voto m las dejiberaciones de la Jemta Gneral; 
  

Dd) Parar las participaciones de capital suscritas y.no pagadas, en 10h 
  

  

tgrminos y condiciones que prevismente a la suscripción de participaciones, 

acuerde la Jmta Goneral; y, e) Asumir las responsabilídados y cumpli; 
  

las decisiones ermnadas de la Junta Gneral, m la forms y de acuerdo 
    a lo previsto en los artícuios ciente dieciseis y ciento discísista 
  

la Ley de Compañías. - Artívidlo Docti.- Para tonar las decisiones valida 
  

  

mente, en asuntos concernientes a reforma de Estatutos, aumentos o dl 

rínución de capital, prórroga o disolución mbticipada de la Compañía, 
  

la Junta Ganeral debená contar com el voto favwratle de por lo míos, 
  

| seguida convocatoria, se necesitará la 

  
tres cuartas partes del espital social, m la primera vonwocatozrÍa; il 

ewrente,- Arifowlo Trecd- La Jemta General Oridinaria, nembraná 
  

mente, um Conisario Principal y m Comisario Suplente; bote funcionario, 
  

varifiecndo la exactitud del balencs general aus, lo attorizaná con 
  

firma, exexinaná los-Jibres, valorer y caja y docuremtación de la Com 
    

pa Ma, y presmbaá m informe deballads a la Junta Gneral, 11evmds 
  

a su propio tiempo y a conocimiento del Germmte, las irregularidades 
  

encontrare y las sugoreicias que estiímare oportuno presentar, para la 
  

.mejor marcha de la socisdad, será responsatle de su función y podrá =| 

ser indefinideznto redlegido.- El Corsario, recíbiná como emolummbs, 
  

lo que mualnento fijaro la Junta Ganeral.- Artículo Catorce.- El ro 
  

parto ás utilidades se lo hará obsaorvando las disposiciones legales - 
      periinemtes, las reconmdaciones. del Directorio, dll Germte y las —- 
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dísposiciones de la Junta General de Socios,» Artículo Quincó- in todo 
  

  

alo dispuesto m la Lay de Compañias.» Disposición Trmsitorió- Fa 
  

  

todas las gestiones que sem necesarias, a fin de obtener la aprobación 
  

legal de la Compañía, así como bambijín para que convequs a la primera 
    Juwta GConeral de Socios.- El presidente, el Gerente y el Comisario, que 

sen nombrados e la primera Juta Ceneral de Socios, que se.rema lu 
  

de registrdada la Compañía, duranín em sus funciones, el pertodo Esta 
  

  

satálidad Limitada "Hotelera Piscobanba Co Ltda. ", las siguientes pen» 
  

sonas: el señor licenciado Julio Esuiguren Bumneo, que suscribe y paga |   

Lo que no se halle previsto m el presente Estatuto, la Compañía e 

tano 

al socia, señor ingeniere Claudio Eguiguren Valdivieso, para que realígo 

tutaric,- Declaración.- Son Socios Fuwidadores de la Compañía de Respon= 

e p! 

en especíe, cuarenta participaciones do díez mil sucres cada unas el 1 

for ingenicro Claudio Ezgulguren Valdivieso, que suscribe y paga en 

cis, enarenta participaciones de diez mil sucres cada Ma; Y, ll sor 
  

ángentero Luls Suárez Abtariguna, que suscribe y paga en especie, cup | 

renta participaciones de diez dl sueros cada Ma.- Para cubrir el valor de 
  

las participaciones indicadas en la declaración sterior, los socios, — 

con la debida autorizacipon de sus esposas señoras: Ros 

Arias de Renigurea, Gloria Aegnía Barba Rivadeneira de Eguiguren, y = | 

  

que tienen en propiedad oomín, proindiviso, ínmuotle que ss encumtbra 
  

  

parroquia E Sagrario, el inmoeble e referencia ha sido adquirido por 
  

los mencionados socios, por compra a la Inmobiliaria Cuabeaaba, confo 
  

consta de la escritura otorgada en esta Ciudad, ante el Notario Quinte 
  

del Cantén, de fecha quince de marmo de mil novecímtos ochenta y eche, 
      
Industria LA REFORMA 
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Gloria Arias Sote de Suárez emtregan y traspasm el dominio del ínmuetie 

ubicado en esta Cludad de Loja, em la calle O0lín, entre Blávar y Sucre, 

título que se excumtra legalamto inscrito, y mo soporta ningía gravina.-
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_El drmuetilo, ba sido avaluado e la embidad de m millón doscientos mil 

* sueros, por los mismos socios, quienes respondería frente ala compatda 
  

: y írete a terceros, por el valor asimado a la especies, - Cada me de 
  

les Socios, recitiná certificados liberados de las participaciones 
  

suscritas y pagadas, por la esmbidad de cuatrocientos ml mur — 
  

- Usted, ueñor Notaris, ue servirá agregar las clíusilas de estílos- — 

Mentenento, firmado) doctor Flavio Chauwía Hidelgo, Abogmio:= Hasta 
  

aquí la máruta que queda slevada a escritura fíllica- Formaligado el 
  

- presento instremento, ye -el Notario lo lei intecraumte a los contra | 
  

- tantes quienes se ratifiem en lo expaeste, y £irman, mm widad de — 
  

-acto, conmigo el Motario que doy fúá-=.- firmado) Julio Eguiguren --B,- 
  

Rosa Antonia de Ecuisuren.- Gloria Parba Rivadeneira. Co Esuisuren Vo 
  

Luis Suárez ¿e- Gloria de Suárez.- El FOTARIO, E, BELTRAN. o.... Se - 
  

] otorgó ante ni, em fe de ello, firmo y. signo esta copia que la confiern 
  

el mismo dia de su celebración. -- o o / 
  

> 
Lo: os 

  

AR BOTICA REMERA 

<> mr. .. se AE 
  

IIA A ___——_—Á 
A KT A RO TTEBTTTOT 
  

  

CAirigís ligber dado cumplimiento a lo «ispuesto por dl saíor inten 

  

lente Compañias do Cuencas doctor Claar coral vásrioz. Eu la osplwe 
  

pión ros a3=2l-1263 de 25 do mayo de 1,2080 Loj as 6 de junio de 
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da inscrita la escritura que antecede, en el Registro de la: 

"ropiedad del año que decunrne, bajo el Nao,= 7,992, 

Loja, a 30 de junio de 1,988 

  

  

  

REGTSTRADUFIA MERCANTIL DEL CAETON LJA, ON 

Dante Cunplinienta a lo Aispueste por el señor dector César 

Peral váézquez, INTENDENTE DE CYPACTAS DE OUEWCA,en el Ártf- 

pas 
culo Quints de la “esolución Ne.33-3-2-1-126,de x1echa 26 de 

maya de 1928,proceds a inscrivir la Escritura Púvlica le Cons 

titución que antece'a en el RESTSTRO "EFCANTTL DE 1938, ua30 

la partiia Ne.197, y anotada en el repertorio Na.22456,c9n- 

juntamente con le Meseslución Apravatoria. 

Loja,6 de julis de/1933.. 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL D:, 
ANTI CANTON LOJA RES LOTA    


